
IHiércolee 24 de Junio de 1868. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

/Wiím. 7 a
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 717.
Gobierno de la provincia de las Islas Baleares.

Provincia de las Baleares. Me s d e Abr i l . Año de 1868.

ESTASO de las capturas verileadas por los Inspectores, Alcaldes y demas dependientes del ramo de protección y seguridad pública, en todo el
presante mes.

NÚMERO DE DELINCUENTES CAPTO RAROS POR LOS To t a l  
de 

delincuentes 
aprendidos.

OBSERVACIONES,CLASES DE DELITOS.
N° 
de 

deli
tos.

INSPECTORES. ALCALDES. CELADORES. AGENTES. GUARDIAS CIVILES.

Hombres. Mujeres. Hombres. Mujeres. Hombres. Mujeres. Hombres. Mujeres. Hombres Mujeres.

Ififi.lencia................................
Asesínalo................................
Envenena filíenlo.....................
Infanlicidio........................... O 9
Heridas.................................
Aborto voluntario . . . .

1 •

Estupro........................... .....
Sodomía................................

*
i 1

* ■- • •

Robo en sagrado......................
Idem en despoblado. . . .
Idem en cuadrilla . . . .

1 1

6 2 8Idem domé*lico...................... 3
Falsificación de moneda .
Idem de documentos públicos.

5 1 4 1 6

Ratería......................................
Estafa . ................................ 1 i 1

Contrabando 
Quimeras 11 11
Juegos prohibidos . . . . 
Vagancia

1
1 5 5

2
Embriaguez........................... 2 2

2 6
Escándalo................................ 3 2 2 1
Prostitución ........................... 1 1
Desertores del ejército . . .
Idem de presidio.....................
Prófugos de las quintas . .
Idem de las cárceles. . . • 
Encubridores de delitos . • 
Armas prohibidas . . . . 2 1 1 2

Palma 31 de Abril de 1868—Felipe Puigdorfila.
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Q
E8PO8ICION ARAGONESA.

(Continuación ) 
QUINTA D VISION.

INDUSTRIA FABRIL Y MANU- * 
FACTURERA.

' SECCION 15. <

Trabajo de las fibras vegetales y anim^'e^
Clase 6S.=Hilados y tejidos de algó- 

\lgodones preparados é hilados.= 
Hilos simples y torcidos: blancos y teñi
dos: para el tejido, la pasamanería, el bor
dado, la costura.=TejiJos de solo algo- 
don y con m-zcla, lisos y labrados, li^eios 
y de cuerpo, blancos y con impresión de 
colores.=Matfi ial empleado en ja prepa
ración, fildlura, tejido, tintura, impresión 
y apresto de los algodones. ■

Clase ^4.— Hilados y tejidos de lino, 
cáñamo y demás fibras vegetales.—Linos y 
cáñamos enriados y rasb¡liados.=0lros 
fila Alientos pr paradn? ó p inados.««Hilos 
de todas estas fibras obknidos á mano y 
mecánicam'uilo, simples y torcidos, blan
cos y teñidos.«Tejidos de lino y de cáña
mo de todas clases.«Lienzos, reloiUu, 
batistas.«Tejidos labrados.«Tejidos de 
hilo con mezclas de algodón ó de seda.« 
Tejidos de china-grass y de otros filamen
tos vegetales.«Material empleado en las 
diversas operaciones de preparación: má
quinas, útiles y aparatos necesarios para 
la filalura, el kjido y los demas trabajos 
posteriores: máquinas especiales para la 
fabricación de los hilos para costura.

Clase 65.^Hilados y tejidos de lana 
peinada.«Lanas, pelos y crines prepara
dos y kmidos.«Hilos simples y torcidos, 
crudos y blancos, con m zcla de seda, de 
algodón, etc. ó sin ella «Hilos de lana 
p-inada.«Tejidos de lana p¡inada.«Tiji- 
dos de lana con m -zcla de algodonóle 
hilo, de seda, etc.«Tejidos Ion impresión 
de colores.«T ¡idos de pelo puro y con 
m'zcla.«Tejidos de crin.«Materia) espo- 
cialm ule < mpb a lo en los diverso' trab qqs 
d > la lana peinada.

Clase ^.=Hilados y tejidos de lai® 
cardada.«Linas y pelos caeJados y b'ñi- 
dos«Htlos de lana cardada.¡«T'jidos ba
tanados d- lana . ardada.«T jidos no ba
tanados ó solo ligeramAnlt?«Máquina$, 
útiles y apnatos empleado* In h prepar.i- 
cion, filalura, iQido, batanailo, perchado, 
tundido y demas operaciones de la lana 
cardada.

Clase 67.^Hilados y t jidos de seda.= 
Sedas en crudo y u-ñidas: devan idas, hi
ladas y torcida-: para trami y para urdim
bre: paia la co?lura, el bordado, la-blonL 
da?, etc. ==T'jilos de se la lisos y *1'! I«bor. 
Felpas y terciopelos.«Tejidos de s- da con 
mezcla de otras fibras animales ó vegetales. 
«Cintas lisas y labradas.«Maquinaria -• m- 
pleada en el trabajo de la seda. •

Clase 68.^Tejidos de W'iZCk^En-'ajf-s 
de hilo y de algodón hechos con huso, con 
aguja ó mocánicampole.«Encajes de seda, 
de lana 6 de pelo dn cabra, e^p.«Encaj"s 
blancos y negros.«Gnipurcs.-r-Tiil' s y sus 
derivados, lisos, burda los y con broca
dos, de algodón, de seda y de lana.«Blon
das de seda, clc.«Mal rial in,di>t.iri.d prol 
pío de la fibiicacion d esta clase d: te- 
jiilos.

Clase ^.=Tb'piceiui y ch,^s.=X\í m- 
bras y tapie-s do todas clases.=A!foinbras 
de fieltro lisa», pintadas ó impresa». —D- 

paño, de sédá/ étc7—Tapices coH desiíao 
á colgaduras, cubiertas, etc.—Chales de 
lana blancos, l -ñidos ó impresos.—Chales 
de lana con mezcla de seda, pie.—Chales de 
cachemira sola ó con mezcla de otras fi
bras. Gachí miras déla India ó imitacio
nes.—Máquinas, útiles y aparatos con des
tino á los diversos trabajos comprendidos 
en esta clase.

Clase 70.—Bordados diversos en todos 
tejidos. — Bordados blancos de locador y 
do muebles.—Bordados sobre muselinas y 
tules.—Bordados de lana y de seda, de oro 
y plata para uniformes, adornos religio
sos, muebles, etc.—Material indispensable 
para él bordado á mano y á máquina.

Clase 71. — Pasamanería y cordonería. 
—Pasamanerías diversas para adornos, 
trages, muebles, carruajes, etc., ya sean 
hechas á man >, ó íü ' cápicamenie.—Cor-

: dones de todas clases.—Máquinas y útiles 
empleados < n todos nslos trabajos.

Clase 72.—Objetos de pu-ito. — Wedias. 
- Gal elínej, guantes, camisetas, calzon
cillos, < te., de hilo, lana, algodón, ó seda, 
blancos y de colores, de todas clases.—Ma
terial de fabricación de estos objetos. ; ;

; Clase 73.—Saslréría'/ camisería, etc.— 
Trag’s de todas clases.—rofbatas.—Gor- 
sé^s.—-Tapabocas.—Camisas. — Envolturas. 
—Adornos y demas objetos trabajados por 
modista.—Útiles empleados en los talleres 
de costura —Máquinas de coser y demas 
usadas en - sta clase de trabajos. - - 

Clase 7-4.—Paraguas, sombrillas, aba
nicos. -Quitasoles y parag as.—Monturas ' vP> incoloros ó de color
diversas.—Sistemas y mecanismos para 
abrir, cenar, de.—Somhiillas de todas 
el ases. — A ba n icos.—Mon l u ra s.—Hoj as li
tografiadas, grabadas ó pintadas.—Pan: 
tallas de । lomas, de hojas de palmera, 
papel, cartón, madera ó t la, con borda
dos, pinturas, de., ó sin dios.—Bastones 
de todas clases. — Máquinas útiles y apa
ratos empleados en la fabriencinn de lo
dos estos objetos.

' Clise 75.—Objetos de campo y de viaje. 
—Tiendas de campana, camas, sillas, Fie. 
—IL rnos poriálilet'. - (quipos militares. 
— A tí' ulos y IbjHos de caza.—Objetos 
de \iaje: mah les: baul ’s: sacos de noche: 
ne^rséres —Material indústrial para la fa- 
hricacion de e^os objetas.

Cíale 76.—Trabajos propios del tapice
ro y^adornistá - Diferentes disposiciones 
para las camas.-Objetos para las mismas. 
— Alfombras, almohadones y cojines._  
Colchones elásticos.—Edredones.—Cubier
tas.— Siller¡as tapizadas.—Colgaduras, cor
tinajes y todo lo relativo «d vestido de ha
bitaciones.—Utiles y b- rromieijas del ta- 
picem y adornista.

Clase 77.—Cordelería y esterería. — Fda- 
lura d i cáñamo y otras fibras para la fa
bricación especial de la dordeFria,—Cuer
das, cordeles, maromas y cables fabrica
dos con esparto, cáñamo, alambre, cerda, 
etc.—Esterería de todas clases.—Mal-rial 
de los talleres de cordqkría y de este
rería.

Clase 78.—Arte del sombrerero.—Dife- 
renl si clases de sombreros de fieltro, cas- 
for, seda, paja, espartoi, anea, ole., ar
mados ó sin armar —Sqmhroios mecáni
cos.—Gori as. —Biri ebs.T-Gorros.—Siste
mas y aparatos para lompr medidás.—Ma
terial especial para la cqnslrud iup de es- j 
los objetos.

CIjS' 79. — Fabricación del papel.—Pi¡- | 
m ras matoiias para la fabricación de! pa- ' 
p l —Proce limientcs gen rales de fabri-

”ácToh7n7Ír!uáFs '¿''mecánicos. — Papel co - 
mun, cen cola ó sin .Mía, para empaque
tar, envolver, etc.«Papel de imprimir, 
blanco ó de color: para litografía, docu
mentos de crédito, etc.—Papel de dibujo. 
—Papel para escribir.—Papel para usos 
especiales.—Cartón liso y moldeado.—Má
quinas, útiles y aparatos que se emplean 
en la fabricación del papel y del cartón.

Clase 80.—Papel pintado.«=Vape\ pin
tado á plancha, á cilindro ó á máquina: 
para encuadernaciones: aterciopelado: mar» 
mórec: veteado: con pinturas artísticas: 
cortinas de papel pintado ó estampado.« 
«Material que se emplea en esta indus
tria.

Clase 81. ==Arle del peluquero.=VosVi- 
zos. — Peinados. = Pelucas.—Dibujos, etc. 
—Material industrial para esta clase de 
trabajos.

s e c c ió n  16.
Trabajo de las suílancias minerales.
C ase ^.^Procedimientos generales de 

vidriería tj cerrámica.—Preparación de las 
primeras materias.—Fusión, moldeado y 
talla del vidrio y üd cristal.—Trabajo, 
barnizado y cocción de los productos ce
rámicos.—Pintura y aplicación de barnices 
y capas m tá'icas sobre el vidrio y sobre 
los productos cerámicos.=Material indis
pensable en osla indust. ia: hornos: criso
les: moldes: lomos, etc.

Clase 83.« Vidrio de vidrieras.—Vidrios
ordinarios, planos, acanalados y de relie-

do§as.=Objelos hueco
—Láminas ó bal- 
fanales, bombas,

tubos, etc.—Vidrio esmerilado, tallado ó 
grabado por procedimientos mecánicos ó 
químicos.

Clase 8-4.— Vidrio de botellas y de ob
jetos huecos.—Botellas comunes de todas 
clasC<.=\asos.—Frascos. —Garrafas.—Re- 
domas.«Bombenis.—Tubos y varillas.« 
Retortas.—Malraces.=Embudos.—Globos 
irasparentrs y esmerilados.—Vidrios 
colores y desv’U ificados.

Clase 85. — Cristal.=Obj los huecos 
cristal incoloro, soplado, moldeado ó 
liado para usos domésticos.—I I. para 

do

de 
ta
las

ciencias y las artes.—Objetos diversos de 
cristal coloreado en la masa ó en la su
perficie.—Id. decorado por incrustación, 
dorado, etc.—Objetos de todas clases fa- 
bricadog con piezas de cristal: como can' 
dideros, arañas, floreros, etc.

Clase 86.— Vidrios, cristales y esmaltes 
para adornos y usos especiales.—Vidrios 
sueltos para óptica.—Id. terrosos.-rld. de 
bases m1t ilicas.—Strass. - Imitaciones de ¡ 
piedras preciosas. —Esmaltes do todas cía- ' 
ses.=V|drio hilado.—ídem en mosaicos 
y afiligranado.—I I. tallado. elc.=Qbjetos 1 
fabricados con lámpara de <-smaÍlar.— ; 
P< rías.=Jugu-lPS.=Ojo$ artificiales.=Mo- 
sáleos de esmalto.—Tejidos de vidrio, etc. '

Clase 87.— Tierras crudas, cocidas y | 
vidriado común.—Objetos de tierra cruda: i 
adob's: ladrillo: tejas: jarros, etc.—De lier- ! 
ra refractaria: ladrillos: hornillos: crisoles. , 
—Cocidos sin barnizar: ladrillos: lejas: bal- ■ 
dosas: lejas y ladrillos huecos: jarrones: > 
balaustres: adornos: figuras.—De tierra 1 
porosos: garrafas: vasijas^=Vidriado co- । 
mnn: producios de alfarería barnizados ! 
como lejas, tubos, baldosas, baldosin‘8, 1 
utensilios de cocina y de ipesa, ele. ,

Clase 88.—Gres cerámico, común, re
fractario y fino. - Obj-los males ó barni
zados, sin decoración ó groseramente de

corados, como jarras, tarros, tubos, etc.— 
Gres refractario: crisoles; retorias: tubos. 
—Objetos finos, blancos ó coloreados, ma- 
t''s ó barnizados, lisos ó con reliv.es y lus
tres metálicos.

Ciase 89.—Loza.«Ordinaria: blanca ó 
de color: lisa ó decorada: azulejos: baldo
sas: adornos: utensilios de mesa.—Fina 
barnizada, con lustre metálico: vajilla blan
ca y otros objetos sin decorar.«Objetos 
varios decorados con pinturas ó estam
pados.—Bizcocho de loza: pipas: ador
nos, etc.

Clase 90.— Porcelana.—Sin barnizar: 
crisoles; retortas: tubos: adornos: figuras. 
— Porcelana dura ó china: cápsulas: vajilla 
blanca: objetos de adorno y de uso común 

1 Idancos y sin decorar.—Vajillas decoradas
; con pinturas ó barnices metálicos.—Por- 
i celana común: vajilla blanca ó decorada 
! con pinturas ó barnices metálicos.—Obras 
. y trabajos hechos con piezas de porcelana.। (Jase 91.—Objetos artísticos de vidrie

ría y cerámica. Estatuas, bajos relieves, 
eteélera, dé barro cocido. —Losas: ador-

i nos etc. de loza esmaltada.«Eslátuas, fi-
¡ guras, etc. de loza sin barnizar.—Porce* 
, lana dura con pinturas: vasos: servicios । de mesa: medallones, etc.—Vidrieras y cla

raboyas pintadas.—Esmaltes.। Clase 92.=Ta//a y labrado de las pie
dras finas empleadas en la joyeria.=P\e- 

j dras talladas en fa elas: diamantes, bri- 
! liantes: rubíes: esmeraldas: topacios ama

tistas: gramil s.«Piedras talladas en cabu- 
I jon, etc. ópalos: turquesas, eic.=Piedras 

duras grabadas y camafeos.«Perlas: co
rales: nácar elc.«Pioced¡mifDlos para la 
talla y grabado.«Máquinas y útiles em
pleados en el trabajo de las piedras pre
ciosas.

Clase 93.—Trabajo del pórfido mármol 
etcétera.=Obj tos de pórfido, granito y 

; otras piedras duras para adorno y decora- 
I cion.—Id. de mármol, alabastro y otras 
: piedras blandas: pedestales, eslátuas, jar
, (ores, balau tres, chimeneas, lápidas etc. 
• —Maquinas, útiles y material para el tra

bajo d esta industria.
(Se concluirá.')

Niím. 718.
Hacienda.^E-n la Gacela de Medrid del 

13 del mes adual se halla inserto el si- 
guicnle anuncio:

DIRECCION GENERAL
de realas estancadas -y loierías.

El día 30 dtd conim^a mes, de dos á 
tres de la tarde, se verificará la subasta 
para contratar las obras de repaiación en 
el erlificlo de la Fábrica do Tabacos de es
ta córte-, presupuestadas en 50,895 escu
dos 766 milésimas.

El acto se efectuará en el despacho del 
Jefe que suscribe, bajo su presidrncia, con 
asistencia del Vmo. Sr. Asesor general, se
gundo Jefe de esta Dirección y Escribano 
de Hacienda.

El presupuesto circunstanciado y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas y 
planos de la obrase hallarán de manifiesto 
desde la f-cba siguiente á la de este anun
cio, en el despacho del Administrador Jefe 
de dicha Fábrica de Tabacos.

Madrid 13 de Junio de 1868.-El Di
rector general, José Rivcro.

Lo que hi dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia en cumpli- 
niiento á lo dispuesto por dicho Centro 
directivo en comunicación d-1 mismo día 
13. Palma 18 de Junio de 1868.-=Felipe 
Puigdorla.

M.C.D. 2022



Xúm. 7ID CAPITULO 111.—Obras públicas de carác
ter obligatorio.

§66 665

administración local.= Presupuestos y contabilidad provincial.—En cumplimiento 
je lo establecido en la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiem
bre de 1865 y en el reglamento para su ejecución de igual fecha, h&dispnesto se publique 
cu el Boletín oficial el estrado de la cumia de fondos,del presupuesto de esta provin
cia, respectiva al mes de Abril último por ejercicio vigente de 1867 á 1868. Palma 31 
de Mayo de 1868.=Felipe Puigdorfila.

PROVINCIA DE LAS BALEARES. AÑO ECONÓMICO DE 1867 Á 1868.

MES DE ABRIL DE 1868.

ESTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al espresado mes, ren- 
' dida por el depositario de los mismos, que con arreglo á lo dispuesto en el artículo

53 de la ley de 29 de Setiembre de 1865, se publica en el Boletín oficial.

CARGO.

Existencia que resultó en fin del mes anterior.
Escudos.

En la depositaría de fondos provinciales. ■ 4449 504
En el Instituto de segunda enseñanza. . 647 191
En la escuela normal de maestros.- • ¿51
En la id. id. de maestras. ■
En la Academia de B días artes. , ; • ' 6o'
En la Junta provincial de Beneficencia. • ¿'od 167

7476 243

Producto délas rentas y censos de la provincia. . 85210 604
Id. de portazgos, pontazgos y barcajes. -
Id. de donativos, legados y mandas. •
Id. de recargas sobre las contribuciones directas y la de consumos. . 7ol4 3/8
Id. del recargo sobre la sal común. •
Id. del ramo de Instrucción pública. . ^6» '66
Id. di 1 id. de Beneficencia. . • °51 aíj
Id. del aumento al recargo sóbrelas contribuciones directas y la de con

sumos. "
Id. Je arbitrios especiales.
Id. de recargos estraordinarios sobre alguna o algunas de las especies 

comprendidas en la tarifa 1 .a de consumos. -
Id. de empréstitos.
Id. de enajenaciones.
Id. de resultas de presupuestos anteriores. •
1.1, de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto adiciona!.
Id. de reintegres. ’------------------

95885 207

Movimiento de fondos.

Traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el mes . 38760
Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 186-6 para nivelar 

las cuentas de este mes, respectivas al ejercicio corriente. .

Total cargo. . 142121 450

DATA.
SECCION 1.a DEL PRESUPUESTO. Personal. Material. Totai.

GASTOS o b l ig a t o r io s . Escudos, Escudos. _ Escudos. ,

Satisfecho por obligaciones de las obras de 
reparación y conservación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones no compren
didos en el plan*general del Gobierno. 266 665

Satisfecho por gastos de reparación y con
servación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario es- 
cede de 8.000 almas. , .

Idem por gastos de construcción de un pre
sidio correccional en esta capital. .

Idem por id. de reparación y conservación 
de las fincas provinciales. .

CAPITULO \N.-Cargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas á
los bienes que pertenecen á la provincia.

Idem por importe de las pensiones legalmen
te concedidas sobre los fondos de la pro
vincia. • 16 666

Idem por intereses y amortización del em
préstito auloriíadó m , •

Idem por importe de las obligaciones ó con
tratos celebrados con la debida autori-
zícion. . . , • 6

Idem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia. •

CAPlTlLO N —Instrucción públice.

Satisfecho por obligaciones de la Junta pro
vincial de instruceion pública. _ . 08 333 Ib bbb

Idem por id. d-d Instituto de 2.a enseñanza. 1*81 ba4 32b 689
Idem por id. de las Escudas Normales de

maestros y maestras. . • -8» tn
Idem por sueldo del Inspector provincial de

. r • MI uhnprimera enseñanza. • 1,1 uuu
Idem por obligaciones de la Academia de

Bellas artes. . . • 387
Id^m por id. de la Biblioteca provincial. .
Idem por iJ. del Museo proxibcial. .

CAP’TULO VL—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta pío- 
vincial de Beneficencia. • '

Idem por obligaciones de los hospita es 8
Idem1 porid^de'las Casas de Misericordia. 50 12621 079
Idem por id. de las Casas de Espositos. . 62 9. ZU Di /
Idem por id. de las Casas de Maternidad. .
Idem por id. de las Casas de huéi fanos y c e- 

sarnparados.

CAPITULO VIL—Corrección pública.

Satisfecho por gastos de cárceles.
Idem por id. .de establecimientos penales.

CAPITULO V1IL— Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase. .

SEGUNDA SECCION.—Gastos voluntarios.

CAPITULO \.-=Ftindacion y construcción 
de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó cons 
truccion de nuevos establecimientos de 
B Reticencia y de Instrucción publica. .

CAPITULO IL—Carreteras. ■

Satisfecho por subvenciones para ausiliar la 
construcción de carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno. •

Idem por gastos de construcción de carrete
ras que no forman parte del plan gene
ral del Gobierno. 1

CAPITULO Hl.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para ausiliar la 
construcción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos. .

CAPITULO lX.=Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan 6 gu
á objetos de ínteres provincial. . •

CAPITULO L—Administración provincial.
Satisfecho por obligaciones del Consejo y

Diputación provincial y de la Comisión de
de cuentas municipales y de po- 806 66í 38| 653 1188 317

Id m por sueldos del archivero de la pro
vincia y del depositario de fondos pro
vinciales. . . •

Idem por obligaciones de las Comisiones es
peciales de la provincia. • 00 000

Idem por suidos de los arquitectos provin
ciales y de los delineantes, que les.auü- fi9| 666

Idem por id. de los empleados de baños y
aguas minerales de la provincia. • 4J 999

Idem por id. de los empleados de montes, 
cuyo sostenimiierito corresponde á la pro
vincia. •

CAPI LULO IL-^Servicios generales.
Satisfecho por gastos de quintas. .
Idem por id. deí servicio de bagajes. •

por id. de impresión y publicación del
Boletín oficial. ■

Idem por id de elecciones de Diputados 
provinciales. _

ld« m por id de calamidades públicas. .

16 666

¡4§2 675

74 999
1608 343

284 666

91 666

387 495

249 999

17866 666
12611 079
9432 517

46

200

3176 844
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4
TERCERA SECCION.—Gastos adicionales.

CAPITULO ÜNICO.—Resultas 'por adición 
de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del 
pr-supu 'slo anielmr pendieofas de pago 
en 39 de Si liembre de 1867 .

Id. por ¡d. de presupuestos anteriores pen- 
dienles de pago eu la misma facha. .

REINTEGROS.

12000 ■12000

Satisfecho por dicho concepto. .

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Remesas de esta Depositaría á los establecí- 

mi nlos de Instrucción pública y de Be
neficencia. .

Suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cumias del presante m^s, 
respectivas al del ejercicio corriente de 
186 ál86 -

38760 38760

Tula! data.. . 5640 151 94633 610 100273 761

RESÚMEN.
Importa el cargo.
Idem la data.

Saldo ó existencia para el siguiente m''S de 
Mayo. .
l L*\S1FICACION DE LA EXISTENCIA.

En la d"po^il:lría «le fondos provinciales.
En (-1 Instituto de segunda enseñanza. . 
En la Escuela Normal de maestros. .
í n la id. id de maestras. •
En la Academia de Bellas mies. .
En la Jauta provincia! de Beneficencia. .

En Pa'ma á 28 de Mayo de 1868.—El D po^hario, Juan G-labert.—Está con
forme,—El Oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, Lino Pmilios. 
—V 2 B ° —-El Gobernador, Puigdorlila.

Kúm. 720.
Ajuntamicnios. — Los Sres. Alcaldes de 

Alcudia, Bú^er, Campanet. Eslallehcbs, 
Smta Eogema, Inca, Santa Margarita, 
Santa María, Muro, Petra, Pü'gpuñenl, 
Sansellas, Selva, Smeu y Sóller, se servi
rán contestar inmediatamente a h circular 
inserta en el Bolelin número 71 sobre ná- 
mero de vecinos que hay en sus respecti
vos distritos, babiondo visto con disgusto 
la morosidad que han obsef ado en este 
asunto. Palma 24 -le Junio de 1868.— 
Fclip- Puigdorfi a.

^úm. 721.
Hacienda.—El Escmo. Sr. Ministro de 

Hacienda me dice en comunicación de 27 
de Mayo último recibida por el correo de 
hoy lo que sigue:

La R ioa (Q. D. G.) en vista del expe
diente instruido en este Ministerio con mo
tivo de la circulación di valores ilegales, 
que con el nombre de pagarés, quédanes 
y otros, han puesto en circulación algunos 
establecimientos particulares ó casas de 
comercio en varias plazas del R ino, se ha 
servido disponer, di- conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Estado:

I .0 Que se circulen é las plazas citadas 
las Reales órdenes de 26 de Junio y 28 de 
Setiembre de 1857 'Xpedidas por id Minis- i 
lerio de Foín^nio, á fin de que puestas en 
vigor tengan el d bido cnmplimi'nlo.

2 .° Que deben quedar fu* ra de circu
lación y sin valor alguno legal los abona
rés, cartas-órdenes y talones al portador y 
demas documentos (|ue carecen de los re
quisitos prescritos en la legislación vig-m- 
!•*, n un plazo que no excederá de tres 
mes- s.

1A212! ISO
10'1273 761

41847 689

39401
-1316
287

358
483

490\
351
88; >41847 C89
592 I
371/

3 .e Que se exceptuarán de esta urdida 
los talones por cuentas comentes, las obli
gaciones con Ínteres y á plazo fijo, siem
pre que lleven el timbre ó sello correspon- 
dient^s, y las cartas-órdenes de pago no
minativas procedentes de los Bíneos y So
ciedades de crédito.

4 .° Que se rec- mi-nde á los Tribunales 
no admitan reclamación alguna sobre los 
efectos comprendidos en la prohibición; y 
á los Agentes de cambio y Corredores que 
no autoricen contrato ni operación, pena 
de nulidad.

Y 5." Que V. S. prevenga á las auto
ridades y d-p odientes administralivos de 
los resp divos ramos vigilen para que se 
cumplan las instrucciones sobre documen
tos de g-ro.

De órd n de S. M. lo digo á V. S., 
acompañándole copia de las dos Reales ór
denes citadas para los efectos espresados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de Mayo de 1868.=0i ovio.—Se
ñor Gobernador de las Islas Baleares.

Núm. 722.
Ministerio de Fomenlo.=?Acmo. Sr.: 

Visto de mpvo e] expediente promovido 
acerca de los inconvenientes que ofrec t-n 
esa plaza la circulación de abonarés y otros 
do um -ntos <1,* crédito análogo-, y de con
formidad con el diclámen emitido por la 
Comisión encargada de proponer las refor
mas conv*'nientys en las Lyes mercanliks; 
S. M. la R ¡na (Q. D. G ) ha tenido á bi n 
ri-solv r que sin péijuicio de lo que se pre
vino á V. E. en 10 de Marzo último, haga 
entender á las Administraciones respecti
vas de las Soci-dades anónimas estableci
das en esa ciudad, y á la Junta de Comer- '

cío de la misma, para que llegue á coco- 
cimiento de todos los que estén dedicados 
á este ramo, que no puede» considerarse 
válidos para ios efectos b gal- s los abo
narés- talon-s, órdenes al portador y de
mas documento! de crédito, ya procedan 
de pai ticulares, ya de las Sociedades refe
ridas, y no tengan todas las condiciones y 
requisitos marcados por la legislación mer
cantil; y qu? en su consecoimcia, d ntro 
d i breve téimino qu* al efecto señalará 
V. E., deberán sus libradores recojer los 
que careciesen de aquellas circunslam ias, 
para su cancelación y expedición de los tí
tulos legítimos que han de reemplazarlos 
con las formalidades preven! tas por la 
ley. De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocitraenlo y efectos que se in
dican. Dios guarde á V. E. muchos años. 
—Madrid 26 de Junio de 1857—Moyano. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Bar
celona. —Es copia.

IVúm. 725.
Ministerio de Fomento.-«-Comercio.= 

Excmo. Sr.: Al Gobernador de la provin
cia de Bircek na digo eon esta facha lo si- 
gui'*nfa: «lie dado cuanta á S. M. la Reina 
(q. D. g.) de la instancia elevada con fecha 
5 del corriente por D. Birto'omé Vidal y 
D. Juan Magaz, #n representación de las 
Sociedades de Crédito y Cajas de descuen
to establecidas en esa ciudad, solicitando 
que se retiren de la circulación en esa pla
za, al espirar el término prefijado por Real 
órden de 26 de Junio último, los abona
rés ó pagarés que no sean á la ónfan, á 
plazo lijo, y que no se hall.*n est-ndidos en 
papel d I sello correspondiente, y qué por 
el contrario, se susp ndan los ef etos de 
la citada R al órden en lo que se refi re á 
talones, obligaciones y órden s de pago 
espedidas por dichas Soci-dad s hasta que 
instruido el oportuno espediente se pueda 
adoptar una re?olu< iou definitiva; y ente
rada S. M. délos fundamentos de la espre- 
sada reclamación y de lo informado acerca 
de ella por V. E. y por el Capitán general 
de esa provincia, se ha servido resolver: 
Primero, que no se consideren compren
didos en la Real órden de 26 de Junio re
petidamente citada, los talones girados á 
cargo de <hch s Socíedaifas ni sus obüga- 
cion -s y órdenes de pago que circulen ac- 
tualmenle en esa plaza. Segundo, que los 
efectos comerciales que en lo sucesivo ha
yan de circular á cargo ú órd*-n de las re
feridas Sociedades, sean en cuanto á talo
nes los libiados por cuentas corriente.*; 
como obligaciones los que se espidan con 
Ínteres y á plazo fijo é inalterable, y las 
órdenes di* pago las que sean nominales ó 
á favor de persona d-lermi ada. Y terce
ro, que estimándose estas disposiciones co
mo propiamente aclaratorias de la adop
tada en 26 de Junio próximo pasado, se 
lleve en todo lo demás á ef-c’o lo man
dado, y cuide V. E. de que no vu Ivan á 
circular en esa plaza efectos r.i papel al
guno de crédito qu* se hallen espedidos 
sin los requintos exigidos por las leyes 
mercantiles. De Real orden lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid 28 de Setiembre de 1857. 
---Claudio Moyano.—Sr. Ministro de Ha
cienda.—Es copia.

Lo que he dispuesto se publique para 
conocimiento de todas ias personas á quie
nes pu da interesar y tengan debido cum
plimiento las ónbneg insertas. Palma 13 
de Junio de 1868.—Felipe Puigdorfila.

■ ^úm. 724.
D Ciríaco Peres de Lar riba Jues de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad.
Por el juzgado de primera instancia del 

disUitn de ban Pedro de Barcelona se nie 
ha remiúdo pata que s? publique en los 
periódicos de esta capital el edicto del te
nor siguiente;

»l)vn Cristóbal Navarro Goillem juez de 
primera instancia del distrito de San Pe
dro de esta ciudad. —Por el presente edic
to se tita, llama y emplaza a todas y cua- 
h-squier personas que pretendan tener de- 
re< bo ó ínteres en la universal herencia y 
bienes que al morir dejo doña Mercedes 
Furnelio y Font, natural de Pa ma de Ma
llorca, viuda en segundas nupcias de don 
Joaquín Oriol, vecino de esta ciudad, fa
llecido en la misma en catorce de Octubre 
próximo pasado á los que tengan noticia 
de la exigencia de su disposición testa
mentaria, para que en el término de vein
te dias se presenten á manifestarlo ó de
ducirlo en este Juzgado sito en la calle de 
Ronda, número 94, principal, en méúloi 
del espediente de abintéstato que se ins
truye á instancia de duna Leonor Riera y 
Fornelio; en la inteligencia de que si no 
comparecieren, seguirá adelante el espe
diente, petándoles el parjuicio que en de
recho hubiere lugar. Barcelona ocho de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y o^ho, 
—CriHóbal Navarro. — Por mandado de 
S. S.— Cayetano Menó*.«=Hay un sello 
que dice «Juzgado de primera instancia de 
Barcelona, distrito do San Pedro.»_  Y á 
los efectos que se espresan se inserta en 
el presente. Palma nueve Junio de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Ciríaco Pé
rez de Lambe.

IVúm. 725.
D. José Vidal t/ Pont Jues de paz letrado 

del distrito de la Lonja de esta ciudad y 
encargado del juzgado de primera ins- 
lancia de dithu distrito por enfermedad 
del propietario.
Hace saber: que por disposición de este 

Juzgado se ba señalado el cuatro de Ju
lio próximo venidero, de once á doce -le 
su mañana, en los estrados del Juzga lo 
para el remate de tres caías y una cueva, 
cuyo justiprecio y situación es como sigue:

Una casa calle de la Pelletería, justipre
ciada en cuatro mil escudos.

Otro, calle de los Frailes, en mil es
cudos.

O’ra con so coeva, en las «Enromadas», 
en tres mi! sesenta y seis picudos.

En su conoecoem i», h persona que quie
ra hacer postura, podrá verificarlo, qo» 
so le admitirá siendo arreglada. Palma 8 
de Junio de 1868. — José Vidal ) Pont. 
=Por su mandado, Juan Medrano Bor-

____

Xüm. 726.
Hace saber: que por ante de este día y 

á solicitud de ln p irte ejecutante, se ha 
mandado por este Juzgado deje de subai- 
tarse la casa de la cabe de la Pelletería* 
justipreciada en cnatra mil escudos, cuyo 
remate está señalado con olías dos fincas, 
para el día 4 de Julio próximo venidero, 
de once á doce de so mañana, segon edic
to de fecha 8 del corriente, quedando por 
consiguiente subsistente únicamente para 
las otras dos. Palma I 3 de Junio de 1868. 
—José Vidal y Poot.e=Pur su mandado» 
Juan Medrano Borrega.

f ---------- F------------------------------ - ' '*T^
‘ PALMA.—Imprenta de Guasp.
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